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2 Objeto del contrato 
a) Tipo  Administrativo especial 
b) Descripción del objeto  Piscina municipal ( bar e instala-

ciones de piscina). 
c) Lugar de ejecución/entrega: Cuesta Virgen del Agua , 2 de 

Castellote ( 44560) 
1 Domicilio Ayuntamiento Castellote , Cues-

ta Virgen del Agua, Nº 2 
2 Localidad y Código Postal Castellote , CP 44560 
d) Duración contrato Dos años prorrogables a 4 años. 
e) CPV 55410000-7 / 92610000-D 
3 Tramitación y Procedimiento 
a) Tramitación simplificado 
b) Procedimiento Abierto ,varios criterios de adju-

dicación 
4 Presentación de Ofertas o solicitudes de participación 
a) Fecha límite de presentación 15 días naturales a partir del 

siguiente a la publicación del 
anuncio. 

b) Modalidad de Presentación Ley 30/2015 
c) Lugar de presentación Castellote  
1 Dependencia Ayuntamiento de Castellote 
2 Domicilio Cuesta Virgen del Agua , 2 
3 Localidad y Código Postal Castellote , CP 44560 
4 Dirección electrónica secretaria@aytocastellote.com 
5 Apertura de ofertas 
a Dirección Cuesta Virgen del Agua, 2 
 Localidad y Código Postal Castellote , 44560. 

El Alcalde; Fdo.: Antonio López Bernuz. En Castellote, a 16 de Mayo de 2022. 
 
 
 

Núm. 2022-1757 
 

COMARCA DEL JILOCA 
 
 

ANUNCIO DE LAS BASES DE SELECCIÓN PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO PARA 
NOMBRAMIENTO INTERINO DE MONITORES DE DEPORTES DE LA COMARCA DEL JILOCA.  

En cumplimiento del acuerdo adoptado por el Consejo Comarcal del Jiloca en sesión extraordinaria de fecha 
21 de abril de 2022, se convocan pruebas selectivas para la creación de una bolsa de trabajo para nombramiento 
interino de monitores de deportes de la Comarca del Jiloca y se abre un plazo de presentación de solicitudes que 
será de plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convo-
catoria en el BOPTE.  

Se adjuntan las bases reguladoras de las pruebas selectivas:  
PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 
Es objeto de la presente convocatoria la constitución de una bolsa de trabajo para el nombramiento como fun-

cionarios interinos de Monitores de Deportes, Grupo C1 Nivel 16, conforme a lo establecido en el artículo 10.1 del 
Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP). 

La duración de la bolsa de trabajo, con los aspirantes seleccionados y por orden de puntuación de mayor a 
menor, tendrá una duración de 3 años. 

SEGUNDA. REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ASPIRANTES. 
Para ser admitidos a la convocatoria, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos, referidos al último 

día del plazo de presentación de instancias: 
1- Ser español o de nacionalidad de algún Estado miembro de la Unión Europea en los términos previstos en 

el artículo 37 de la Ley 55/1999, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, que modifica la Ley 
17/1993, de 23 de diciembre, de acceso a determinados sectores de la función pública de los nacionales de los 



 
BOP TE Número 96 23 de mayo de 2022 10 

 

demás Estados miembros de la Unión Europea. Igualmente cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 
del EBEP. 

2- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.  
3- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo 

por Ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo 
público.  

4- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal labo-
ral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabi-
litado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.  

5- Estar en posesión del título de Bachiller, Formación Profesional de segundo grado o equivalentes, o en todo 
caso estar en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias. En 
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación 
o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación, y se acompañará su traducción jurada.  

6- Estar en posesión del carné de conducir B1 y aceptar la obligatoriedad de cumplir el carácter itinerante del 
puesto de trabajo.  

7- Según especialidad a la que se opte es requisito indispensable estar en posesión de la titulación, certificado 
o diploma federativo correspondiente. 

8- Estar en posesión del certificado negativo del Registro Central de Delincuentes Sexuales.  
Los requisitos referenciados deberán poseerse el día en que finalice el plazo de presentación de instancias y 

mantenerse en el momento de la toma de posesión de la plaza objeto del proceso selectivo. 
TERCERA. SOLICITUDES: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN. 
En las solicitudes (Anexo I) requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, los aspirantes 

harán constar: 
• Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria, referidas siempre a la fecha de 

expiración del plazo de presentación de instancias. 
• Que se compromete en caso de ser propuesto para el correspondiente nombramiento, a presentar juramento 

o promesa, de acuerdo con el Real Decreto 707/79, de 5 de abril. 
• Que acepta en su totalidad y se somete a las bases que rigen la presente convocatoria. En el caso de false-

dad en los datos y/o en la documentación aportada, la Comarca del Jiloca podrá excluir a ese aspirante de su 
participación en el proceso selectivo, con independencia de las responsabilidades a que hubiere lugar. 

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la gestión del 
proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizar-
se. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la for-
ma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. La Comarca será la responsable del tratamiento de 
estos datos. 

La instancia se dirigirá a la Sra. Presidenta de la Comarca del Jiloca, presentándose en el Registro de Entrada 
de la Comarca, o en las formas previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, durante el plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente 
al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín de la Provincia de Teruel. 

A la solicitud se acompañará: 
1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 
2. Fotocopia de la titulación académica exigida. 
3. Fotocopia del carné de conducir 
4. Acreditación de los méritos de formación. 
5. Acreditación de los méritos profesionales. 
6. Certificado de vida laboral. 
7. Declaración jurada de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspon-

dientes funciones, debiendo poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño normal del puesto de 
trabajo a ocupar (anexo I). 

8. Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de la Comunidades Autónomas, ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el ac-
ceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaba en el caso del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado no 
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hallarse inhabilitado o en situación equivalente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público (anexo I). 

9. Justificante de pago de la tasa por derechos de examen por importe de 13 euros, indicando nombre y ape-
llidos, concepto: bolsa de trabajo de Monitores de Deportes, en la cuenta de Ibercaja ES75 2085 3954 4803 3007 
6084 

En ningún caso la presentación y pago en la entidad bancaria sustituirá el trámite de presentación, en tiempo 
y forma, de la solicitud en el Registro de la Comarca. 

10. Certificado negativo del Registro Central de Delincuentes Sexuales.  
Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiendo única-

mente demandar su modificación mediante escrito motivado dentro del plazo de presentación de solicitudes es-
tablecido en las presentes bases. 

La no presentación de la solicitud en tiempo supondrá causa de exclusión del aspirante del proceso selectivo. 
En el supuesto de que algún aspirante posea una discapacidad física que no impida el desarrollo de las co-

rrespondientes funciones de la plaza a la que se opta y deseara solicitar la adaptación de tiempo y medios para 
la realización de los ejercicios de los que consta la prueba selectiva, el aspirante deberá manifestarlo por escrito, 
en la instancia solicitando tomar parte en la prueba selectiva correspondiente, para lo cual, además aportará los 
siguientes documentos: 

- Certificado expedido por el IASS o Administración Pública competente en otras Comunidades Autónomas, 
acreditativo de la minusvalía. 

- Informe expedido por el IASS o Administración Pública competente en otra Comunidades Autónomas, acre-
ditativo de que la minusvalía que padece no impide el normal desempeño de las correspondientes funciones de 
la plaza a la que se opta. 

- Informe emitido por el IASS o Administración Pública competente en otra Comunidades Autónomas, que de-
termine la adaptación de tiempo y medios, en su caso, solicitado por el interesado/a. 

A la vista de lo anterior, y antes de tener inicio el ejercicio de la prueba selectiva de que se trate, el Tribunal 
Calificador resolverá lo que estime procedente. 

CUARTA. ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES. 
La Presidencia dictará resolución en un plazo máximo de 10 días hábiles aprobando la lista provisional de los 

aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el tablón de anuncios y en la sede electrónica de la Co-
marca de Jiloca, concediendo un plazo de 5 días hábiles para subsanación de errores. 

Concluido dicho plazo, la Presidencia dictará resolución en la que se aprobará la lista definitiva de los aspiran-
tes admitidos y excluidos, se determinará la composición del Tribunal y la fecha y hora del ejercicio. Esta resolu-
ción se hará pública en el tablón de anuncios y en la sede electrónica de la Comarca del Jiloca, y será determi-
nante a efectos de posibles impugnaciones o recursos. 

Si no hubiera exclusiones, ni reclamaciones contra la lista publicada, se entenderá elevada a definitiva sin ne-
cesidad de nueva publicación. 

Las sucesivas publicaciones de los actos de este procedimiento se efectuarán en el tablón de anuncios y en la 
sede electrónica de la Comarca del Jiloca 

QUINTA. TRIBUNAL CALIFICADOR. 
El órgano calificador estará compuesto por un Presidente, cuatro Vocales y sus respectivos suplentes. Uno de 

los cuales actuará como Secretario del Tribunal.  
Los miembros del Tribunal deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en 

el puesto convocado. La pertenencia al Tribunal calificador será siempre a título individual, no pudiendo ostentar-
se esta en representación o por cuenta de nadie. 

No podrá formar parte del Tribunal el personal de elección o designación política, los funcionarios interinos y 
el personal eventual. 

La Presidencia del Tribunal coordinará el proceso selectivo y dirimirá los posibles empates en las votaciones 
con su voto de calidad. Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto. 

La abstención y la recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Los miembros suplentes nombrados para componer el Tribunal calificador podrán actuar indistintamente en 
relación al respectivo titular, excepto una vez iniciada una sesión, en la que no podrá actuar alternativamente. 

A solicitud del Tribunal calificador podrá disponerse la incorporación de asesores especialistas para las prue-
bas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialida-
des técnicas y tendrán voz pero no voto. Los asesores especialistas serán designados por la Presidencia y esta-
rán sujetos a idéntico régimen de abstención y recusación que el previsto para los miembros del Tribunal. 

Tanto los miembros del Tribunal como los asesores especialistas recibirán las asistencias previstas en la nor-
mativa sobre indemnizaciones por razón de servicio.  

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros, sean titulares 
o suplentes, entre los que figurará el Presidente y el Secretario o quien legalmente les sustituya. 
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El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten en el desarrollo de las pruebas y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de la convocatoria en lo no previsto en estas bases. 

Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor garantice la preservación de los princi-
pios de igualdad, mérito y capacidad. 

El Tribunal en el acta de constitución hará constar todas las aclaraciones o todas las interpretaciones que crea 
oportunas sobre las bases, de forma previa al comienzo de las pruebas selectivas, y establecerá los criterios de 
aplicación que crea convenientes. 

SEXTA. SISTEMA DE SELECCIÓN. 
El procedimiento de selección es el de concurso-oposición. El proceso tendrá dos fases diferenciadas: 
1. Fase de oposición. 
2. Fase de concurso. 
SÉPTIMA. FASE DE OPOSICIÓN. 
La fase de oposición consistirá en la realización de una prueba tipo test que consistirá en contestar, en un 

tiempo máximo de 40 minutos, 40 preguntas con varias respuestas alternativas, que versarán sobre las materias 
contenidas en temario que figura en el Anexo II, de las que solo una será la correcta. Se valorará con 1 punto 
cada pregunta correcta, siendo necesario para aprobar un mínimo de 20 puntos. 

Durante la realización de este ejercicio los aspirantes no podrán hacer uso de ningún texto o material de con-
sulta. Así mismo, quedará terminantemente prohibido el uso de cualquier dispositivo electrónico que permita en-
viar o recibir comunicaciones. El incumplimiento de estas normas acarreará la expulsión del aspirante del proce-
so selectivo. 

Esta prueba tendrá carácter obligatorio y eliminatorio, con una calificación total de 10 puntos. Los aspirantes 
que no superen esa nota quedarán eliminados del proceso selectivo. 

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no compa-
rezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal. 

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI. 
OCTAVA. FASE DE CONCURSO. 
Las valoraciones que de ella resulten se sumarán a la puntuación del ejercicio de la oposición para determinar 

la puntuación total. 
Los méritos alegados deberán poseerse en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes, 

no pudiendo el Tribunal valorar méritos obtenidos o alegados con posterioridad a la fecha citada. 
La valoración de los méritos alegados y acreditados documentalmente mediante copia simple por los candida-

tos, se realizará sobre un máximo de 30 puntos y de conformidad con las siguientes escalas: 
Méritos Profesionales: 
a) Experiencia en el mismo puesto de trabajo en Administraciones Públicas:0,30 puntos por mes trabajado. 
b) Experiencia en el mismo puesto de trabajo en el sector privado: 0,10 puntos por mes trabajado. 
La experiencia laboral se acreditará mediante: 
1) Certificado oficial expedido por la Administración correspondiente y/o contrato de trabajo. 
2) Informe actualizado de vida laboral de la Tesorería General de la Seguridad Social (obligatorio). 
3) En caso de trabajadores autónomos: mediante Informe de Vida Laboral, expedido por la Tesorería General 

de la Seguridad Social en que conste el epígrafe de cotización, así como el justificante de alta en el impuesto de 
actividades económicas o certificado acreditativo de estar de alta en dicho impuesto y Contrato de arrendamiento 
de servicios o documento que acredite de forma clara y expresa la naturaleza de la actividad, fechas de inicio y 
fin y jornada.  

No se computará la experiencia profesional que no esté debidamente acreditada con los documentos de los 
apartados anteriores.  

En todo caso, deberá quedar suficientemente acreditada la categoría, duración de los servicios prestados, la 
jornada laboral realizada y las funciones desempeñadas. 

La valoración por mes se refiere a jornada completa, reduciéndose proporcionalmente en casos de jornada 
parcial. Si hubiera que computar contratos a jornada parcial, se entenderá que un mes equivale a 150 horas. 

Este apartado tendrá una puntuación máxima de 14 puntos. 
Formación: 
a) Formación reglada: Estudios relacionados directamente con las funciones del puesto de trabajo y que no 

sean requisito general o específico para formar parte de la Bolsa de Trabajo. La valoración de cada uno de ellos 
se ha efectuado en relación con las horas lectivas relacionadas con la titulación específica del puesto de trabajo:  

- Técnico medio: —Técnico en Conducción de Actividades Físico-Deportivas: 1 punto.  
- Técnico superior: —TAFAD: 3 puntos 
- Magisterio en Educación Física: 3 puntos.  
- Grado en Magisterio de Educación Primaria (mención Educación Física): 3 Puntos 
- Ciencias de la Actividad Física y del Deporte o equivalente (grado o antigua licenciatura): 5 puntos. 
Este apartado tendrá una puntuación máxima de 8 puntos.  
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b) Titulación deportiva específica: 
b.1. Cursos de monitor o entrenador realizados en federaciones deportivas o direcciones generales de depor-

tes, relacionados directamente con las funciones del puesto de trabajo y que no sean requisito general o especí-
fico para formar parte de la Bolsa de Trabajo.:  

—Entrenador superior, nacional, nivel 3: 2 puntos.  
—Entrenador auxiliar, nivel 2: 1,5 puntos. 
—Monitor deportivo, nivel 1: 1 punto.  
—Educador polideportivo, nivel 0: 0,50 puntos. 
En este apartado solo lo valorara la titulación mas alta obtenida en cada modalidad deportiva. 
Los cursos de árbitro o juez de una modalidad deportiva se valorarán en el siguiente apartado según su carga 

lectiva.  
b.2. Formación continua: Cursos relacionados directamente con las funciones del puesto de trabajo y distintos 

a los anteriores realizados en Administraciones Públicas, Escuelas de Administración Pública, Universidades, 
INEM, organizaciones sindicales así como otros cursos impartidos por entidades oficiales y que no sean requisito 
general o específico para formar parte de la Bolsa de Trabajo.: 

- Cursos de hasta 20 horas o de duración no acreditada: 0,10 puntos.  
- Cursos de 21 a 50 horas: 0,25 puntos. 
- Cursos de 51 a 100 horas: 0,50puntos.  
- Cursos de 101 a 200 horas: 0,75 puntos. 
- Cursos de 201 a 300 horas: 1,00 puntos  
- Cursos superiores a 300 horas: 1,25 puntos. 
La suma de los apartados b.1. y b.2. tendrá puntuación máxima de 6 puntos. 
Los documentos presentados en el apartado Formación, se acreditarán mediante fotocopia del título. Los cur-

sos se acreditarán mediante fotocopia del diploma o título expedido en el que conste el número de horas lectivas 
y el organismo oficial que lo impartió. Para cursos cuya duración venga expresada en créditos se establecerá una 
equivalencia de 10 horas por cada crédito. Los méritos alegados deben poseerse en la fecha de finalización del 
plazo para la presentación de las instancias (y mantenerse durante todo el proceso), no pudiendo valorarse méri-
tos obtenidos con posterioridad a dicha fecha  

El Tribunal no puntuará ni tomará en consideración aquellos cursos en los que no conste el nombre del aspi-
rante, o en los que no conste de forma expresa e inequívoca el número de horas o créditos.  

Voluntariado: 
Se presentará certificado emitido por parte de la entidad donde se ha realizado el voluntariado 
-Voluntario en las áreas de juventud o deportes de la Comarca del Jiloca: 0.5 punto/100 horas 
-Voluntario en actividades deportivas o de tiempo libre en cualquiera de los municipios integrantes de la Co-

marca del Jiloca: 0.2 punto/100 horas 
-Voluntario en actividades deportivas o de tiempo libre: 0.1 punto/100 horas 
La experiencia en programas de voluntariado se valorará como máximo con 2 puntos. 
NOVENA. CALIFICACIÓN DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS Y EMPATES EN LA PUNTUACIÓN. 
La calificación final de las pruebas selectivas vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas 

en las fases de oposición y concurso. El listado final recogerá a las personas aspirantes por orden de mayor a 
menor puntuación, siendo la primera persona en la lista la propuesta para su nombramiento. 

En el caso de producirse algún empate entre los aspirantes, este se resolverá atendiendo sucesivamente a los 
siguientes criterios: 

1. Mayor puntuación obtenida en la fase de experiencia laboral en puestos iguales al convocado. 
2. Mayor puntuación obtenida en el apartado de valoración de méritos de formación académica. 
3. Mayor puntuación obtenida en el apartado de valoración de méritos de formación complementaria. 
4. Si persiste el empate se resolverá por sorteo. 
DÉCIMA. PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO.  
Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal hará públicas las puntuaciones finales detallando la puntuación ob-

tenida en cada fase (oposición y concurso), mediante publicación en el tablón de anuncios y en la sede electróni-
ca. 

El Tribunal de selección elevará a la Presidencia de la Comarca del Jiloca el listado definitivo de la bolsa de 
empleo, que se aprobará mediante Resolución de Presidencia. 

Los aspirantes que pasen a integrar la bolsa de empleo no ostentarán derecho subjetivo alguno a la formali-
zación de la toma de posesión salvo cuando las necesidades de los servicios comarcales así lo requieran, siem-
pre que conste justificación, crédito adecuado y suficiente. La inclusión en la bolsa del aspirante tampoco implica 
obligación de ninguna índole con el mismo, incluido en lo referente a la convocatoria de pruebas selectivas. 

Las personas integrantes de la bolsa deberán comparecer para formalizar el nombramiento cuando sean re-
queridos para ello por la Comarca debiendo aportar previamente, en el plazo de tres días hábiles desde que sean 
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requeridos para ello, la documentación solicitada por el departamento de Personal y los documentos originales 
acreditativos de reunir los requisitos exigidos en la convocatoria, conforme a las presentes bases. 

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación requeri-
da o de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados que-
dando anuladas sus actuaciones y causando baja definitiva en la bolsa de empleo, todo ello sin perjuicio de la 
responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

Los aspirantes que resulten requeridos por la Comarca quedarán obligados a presentarse cuando sean llama-
dos, así como a cumplir íntegramente sus nombramientos en otro caso, serán excluidos de la bolsa. 

Una vez realizado el llamamiento y con carácter previo a la toma de posesión del aspirante deberá someterse 
a reconocimiento médico que tendrá por objeto comprobar que los aspirantes no padecen enfermedad ni impe-
dimento físico o psíquico que impida el normal desempeño de las tareas del puesto. 

El aspirante cuyo resultado del reconocimiento médico fuese no apto no podrá ser nombrado, dictándose por 
la Presidencia resolución en ese sentido, previa audiencia del interesado. 

Los funcionarios propuestos deberán tomar posesión en el plazo que se determine mediante Resolución de 
Presidencia. 

DÉCIMOPRIMERA. NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA. 
Forma de llamamiento de los candidatos 
El llamamiento que tenga que efectuarse después de la aprobación de la bolsa resultante del presente proce-

dimiento se efectuara siguiendo el orden de prelación establecido en la Resolución de aprobación de la bolsa. 
Cuando un aspirante figure contratado para sustituir a un titular con reserva de puesto de trabajo ya sea moti-

vado en la sustitución durante una baja médica, durante el permiso de maternidad, permiso lactancia, vacacio-
nes, excedencia, etc., y, cumplido el objeto del nombramiento, se produzca nueva causa de sustitución del mis-
mo titular sin interrupción en el tiempo, o con una interrupción que no supere los treinta días naturales se podrá 
formalizar el nuevo contrato a la misma persona de la bolsa para el nuevo objeto, sin recurrir al sistema de lla-
mamientos establecido en las presentes bases, siempre y cuando no se incumplan los periodos máximos de 
duración del contrato establecidos en la normativa que sea de aplicación. 

El órgano gestor llamará a los aspirantes mediante localización telefónica conforme a lo siguiente: 
—Cuando no se consiga dicha comunicación con el interesado, pero hubiera sido atendida la llamada por dis-

tinta persona, se aguardará un período de 30 minutos para que el aspirante responda al llamamiento y manifieste 
su opción. Transcurrido ese plazo sin que el interesado haya establecido contacto, se procederá a realizar una 
segunda llamada, en caso de no obtener respuesta, se aguardará un periodo de 30 minutos para que el aspirante 
responda, transcurrido ese plazo sin que el interesado haya establecido contacto, se procederá a realizar una 
tercera llamada. En caso de no obtener respuesta, se aguardará un período de 20 minutos y en caso de no con-
testar se pasará a llamar al siguiente de la aspirante de la bolsa. 

—En el caso de no conseguirse ningún tipo de comunicación se realizará una segunda llamada, transcurridos 
30 minutos, transcurrido ese plazo sin que el interesado haya establecido contacto, se procederá a realizar una 
tercera llamada. En caso de no obtener respuesta, se aguardará un periodo de 20 minutos y en el supuesto de 
no lograrse tampoco comunicación se procederá a llamar al siguiente candidato. 

—Los candidatos no localizados por este sistema permanecerán en su correspondiente orden en la bolsa de 
empleo para siguientes llamamientos. 

—Cuando no se logre establecer comunicación durante cinco ofertas distintas, el candidato pasará a la situa-
ción de «suspenso» y no se le volverá a llamar hasta que se ponga en contacto con el órgano gestor correspon-
diente y actualice sus datos. 

En caso de modificarse alguno de los datos personales, de llamamiento o de situación, el aspirante de la bol-
sa será responsable de comunicar dicha variación. El incumplimiento de esta obligación por parte del aspirante 
no causará responsabilidad a la Comarca. 

—El candidato localizado deberá comunicar por escrito el mismo día del llamamiento o al día natural siguien-
te, su aceptación o renuncia a la oferta recibida, ya sea por correo electrónico, fax o de forma presencial. La 
acreditación de la justificación del rechazo deberá hacerse en el plazo de cinco días hábiles a contar desde el día 
siguiente al del llamamiento. 

En el expediente administrativo correspondiente deberá constar diligencia en la que se reflejará la fecha y 
hora de las llamadas telefónicas, así como la respuesta que se hubiera recibido y justificantes. 

Al finalizar cada llamamiento se regularizará la situación y orden de los candidatos de la bolsa en función del 
resultado de último llamamiento y teniendo en cuenta que se ha justificado por parte de estos la situación en la 
que se encuentran en la bolsa. 

—En caso de renuncia no justificada, conforme a las situaciones descritas en el siguiente apartado, será ex-
cluido de forma definitiva de la bolsa de empleo. 

Plazo de incorporación del candidato. 
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Una vez aceptado el nombramiento por el candidato, el interesado deberá personarse a la toma de posesión 
en el plazo marcado por la Comarca del Jiloca, pudiendo considerarse que renuncia al citado nombramiento, con 
efecto de exclusión de la bolsa de empleo, la no toma de posesión en el plazo establecido sin causa justificada. 

La no toma de posesión en plazo del candidato seleccionado permitirá a los órganos gestores proceder a un 
nuevo llamamiento, dejando expresamente constancia en el expediente de dicho extremo. 

Baja voluntaria. 
Los candidatos que figuren en la bolsa de empleo podrán, en cualquier momento, durante la vigencia de la 

misma, comunicar su voluntad de causar baja, que conlleva la exclusión de la correspondiente bolsa de empleo, 
sin posibilidad de reincorporación a la misma durante su periodo de vigencia. 

Situación de exclusión o suspensión de la bolsa por razones disciplinarias. 
Si durante el periodo en que el aspirante se encuentre contratado, se presume que ha cometido alguna falta 

de las previstas en el régimen disciplinario aplicable, se iniciará la tramitación del correspondiente expediente 
disciplinario que se efectuará de acuerdo con la normativa de aplicación. 

DECIMOSEGUNDA.- INFORMACIÓN EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PER-
SONAL. 

Los datos personales de los aspirantes serán usados para tramitar el proceso de selección de personal en 
cuestión. El consentimiento otorgado por el aspirante al participar en este proceso de selección y la Ley 7/1985 
de Bases de Régimen Local nos permiten el uso de la información personal de aquellos dentro de la legalidad. 

Sólo el personal de la entidad que se encuentre debidamente autorizado podrá tener conocimiento de la in-
formación que se solicita a los aspirantes y que se genere como consecuencia del normal desenvolvimiento de la 
relación entre las partes. Asimismo, podrán tener conocimiento de la información de los aspirantes aquellas enti-
dades que necesiten tener acceso a la misma para que el proceso de selección pueda desarrollarse de manera 
coherente y efectiva. Igualmente, tendrán conocimiento de la información de los aspirantes aquellas entidades 
públicas o privadas a las cuales, con motivo del cumplimiento de alguna ley, deban comunicarse los datos perso-
nales. 

No está prevista la transferencia de la información personal de los aspirantes fuera del Espacio Económico 
Europeo. 

Los datos de los aspirantes se conservarán mientras dure el proceso de selección. Una vez finalizado el mis-
mo, se conservarán debidamente bloqueados durante el tiempo en que los resultados puedan verse modificados 
o mientras puedan surgir responsabilidades para los implicados en el proceso. Una vez finalizados los plazos 
legales reglamentariamente previstos, la información se eliminará de forma segura. 

En cualquier momento puede dirigirse a la Comarca del Jiloca para saber qué información tenemos sobre us-
ted, rectificarla si fuese incorrecta y eliminarla una vez finalizada la relación. También tiene derecho a solicitar el 
traspaso de su información a otra entidad (portabilidad). Para solicitar alguno de estos derechos, deberá realizar 
una solicitud escrita a nuestra dirección, junto con una fotocopia de su DNI: Comarca del Jiloca, con dirección en 
C/ Corona de Aragón, 43, CP 44200, Calamocha (Teruel). También puede contactar con nuestro Delegado de 
Protección de Datos a través de la siguiente dirección: aeneriz@audidat.com  

En caso de que entienda que sus derechos han sido desatendidos, puede formular una reclamación en la 
Agencia Española de Protección de Datos (www.aepd.es). 

DECIMOTERCERA.- Referencia de género.  
Toda referencia hecha al género masculino en la presente convocatoria incluye necesariamente su homónimo 

en femenino. Los géneros han sido empleados conforme a la práctica y uso generalmente admitidos en aras a la 
agilidad lingüística. 

DECIMOCUARTA.- Recursos. 
Los interesados podrán impugnar las presentes bases, así como la convocatoria y cuantos actos se deriven 

de esta, en los casos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas. 

En Calamocha, documento firmado electrónicamente por Dª Yolanda Domingo Alegre, Presidenta de la Co-
marca del Jiloca. 

 
ANEXO I 
SOLICITUD DE ADMISIÓN A LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE EM-

PLEO PARA EL NOMBRAMIENTO INTERINO DE MONITORES DE DEPORTES DE LA COMARCA DEL JILO-
CA, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN 

 
D/Dª................................................................................................... con DNI ………………………………….. 

con domicilio en ..............................................teléfono fijo y móvil ...................../............................., email 
………………………  
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Deseando tomar parte en las pruebas selectivas para la constitución de una bolsa de empleo para el nom-
bramiento interino de Monitor de Deportes de la Comarca del Jiloca en la especialidad (señale la/las que corres-
ponda):  

□ FÚTBOL SALA □ GIMNASIA DE MANTENIMIENTO 
□ BALONCESTO □ PATINAJE 
□ ESCALADA □ DATCHBALL 
□ BÁDMINTON □ ATLETISMO 
□ BAILES DE SALÓN □ PILATES  
□ NATACIÓN □ AJEDREZ 
□ ACTIVIDADES DIRIGIDAS CON SOPORTE MUSICAL  □ PADEL 

 
MEDIANTE SELECCIÓN POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICIÓN y estimando reunir todos 

y cada uno de los requisitos fijados por la misma, manifiesta su deseo de participar en dicho procedimiento, acep-
tando íntegramente el contenido de dichas bases y comprometiéndose al cumplimiento estricto de las mismas.  

Se acompaña: 
a) Fotocopia compulsada del DNI o NIE, o documentación equivalente en su caso 
b) Fotocopia compulsada del carné de conducir en vigor. 
c) Los documentos a valorar en el concurso. Para que sean tenidos en cuenta, los documentos se presenta-

rán en castellano o bilingüe, y acompañaran copia traducida por traductor jurado respecto de los requisitos y mé-
ritos acreditados mediante documentos redactados en idioma distinto al castellano. 

d) Fotocopia de la titulación requerida (general y específica).  
e) Declaración responsable de disponer de vehículo para los desplazamientos (se incluye en la solicitud).  
DECLARACIÓN RESPONSABLE:  
Declaro: Que son ciertos todos los datos aportados en la solicitud. Que acepta expresamente las Bases que la 

rigen. Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en las presentes bases para poder participar en la 
prueba selectiva. Que no ha sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni se 
encuentra en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para ejer-
cer funciones similares a las que desempeñaban, en el que había sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro estado, no se encuentra inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, nos mismos tener el acceso al empleo público. Que posee la 
capacidad funcional para el desarrollo de las tareas correspondientes. Que no padece enfermedad ni defecto 
físico o psíquico que impida el normal desempeño de las correspondientes funciones. Que acepta el carácter 
itinerante del puesto de trabajo y que dispone de vehículo propio para los desplazamientos.  

En base a cuanto antecede SOLICITA Ser admitido/a a la presente convocatoria. 
Calamocha, a ……………………………………………….  
 
Fdo: ………………………………………………….T 
 
ANEXO II  
Temario 

1. La Constitución española de 1978: estructura y contenido. Derechos y deberes fundamentales: garan-
tía y suspensión. La Corona: funciones constitucionales del Rey. 

2. El Estatuto de Autonomía de Aragón. La organización institucional de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. Las Cortes. El Justicia de Aragón. 

3. Decreto legislativo 1/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el tex-
to refundido de la Ley de Comarcalización de Aragón. La Ley 13/2003, de 24 de marzo de creación de 
la Comarca del Jiloca. 

4. La Ley 39/2015, de 1 de octubre del procedimiento administrativo común de las Administraciones Pú-
blicas. 

5. Generalidades de la Educación Física. 
6. Crecimiento y desarrollo evolutivo. 
7. Primeros auxilios. Lesiones deportivas. 
8. Anatomía y fisiología del cuerpo humano. 
9. Condición física y salud. 
10. Juegos y deportes. 
11. Didáctica general de la Educación Física. 
12. Instalaciones deportivas. 
13. Legislación y gestión deportiva. 

 


